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Que, a los solos efectos ambientales, con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras 
propuestas en el Documento Ambiental presentado, y sin perjuicio de la obligatoriedad de cumplir 
con la normativa aplicable y de contar con las autorizaciones de los distintos órganos 
competentes en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, no es previsible que el proyecto para 
“el almacenamiento temporal de las escorias provenientes de la incineradora (fracción 0-40mm), 
sometidas previamente a procedimiento de maduración, en las instalaciones del vertedero de 
residuos de construcción y demolición, sito en el paraje de la Cala del Morrillo de Melilla, en 
espera de su destino a gestión final” tenga efectos ambientales significativos sobre el medio 
ambiente, no considerándose necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Sección 1ª del Capítulo II del Título II de la Ley 21/2013, 
de evaluación ambiental, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el Documento 
Ambiental presentado y en la presente Resolución. 
 
Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad con indicación de los recursos 
legales que contra la misma procedan. 
 

Melilla 21 de junio de 2018,  
El Consejero de Coordinación y Medio Ambiente, 
Manuel Ángel Quevedo Mateos 
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